
Núm. 236  página 22 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 2 de diciembre 2013

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la universidad de cádiz, por la que se realiza 
convocatoria de proceso selectivo para cubrir, por promoción interna, una plaza de Técnico especialista 
de laboratorio Tipo D con destino en el campus de Puerto Real.

en uso de las atribuciones que me confieren la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, 
y los estatutos de la universidad de cádiz, aprobados por Decreto de la comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, 
de 7 de octubre, y publicados en el BoJA de 28 de octubre de 2003, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 
de la citada ley orgánica de universidades, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria aprobadas por Acuerdo 
del consejo de Gobierno de la universidad de cádiz, de 31 de octubre de 2013,

R e s u e l V o

convocar proceso selectivo para cubrir, por promoción interna, una plaza de Técnico especialista de 
laboratorio Tipo D con destino con destino en el campus de Puerto Real, con sujeción a las bases que se 
acompañan como Anexo i.

cádiz, 21 de noviembre de 2013.- el Rector, por delegación de firma (Resolución ucA/R133Rec/2013, 
de 27.9), el Gerente, Manuel Gómez Ruiz.

AneXo i

BAses De lA conVocAToRiA

1. normas generales.
1.1. se convoca proceso selectivo para cubrir por el sistema de promoción interna la plaza de personal 

laboral de administración y servicios relacionada en el Anexo ii.
1.2. la plaza a convocar corresponde a una jubilación parcial prevista para marzo de 2014, por lo que la 

cobertura de la misma será efectiva a partir de dicha fecha.
1.3. el presente proceso selectivo se regirá por las bases de esta convocatoria, las cuales se acogerán a 

lo establecido en el vigente convenio colectivo del Personal laboral de las universidades Públicas de Andalucía 
(Boletín oficial de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.4. el proceso selectivo constará de las siguientes fases: fase de concurso y fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
2.1.1. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada, que es la que se especifica en la base tercera. 

en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite 
su homologación.

2.1.2. ser personal laboral fijo de la universidad de cádiz, con independencia de la categoría profesional 
que se ostente.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. los candidatos deberán estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo 

de presentación de solicitudes los títulos que se especifican a continuación:
Título de BuP, Bachiller superior, Formación Profesional de segundo Grado, experiencia laboral 

equivalente o categoría profesional reconocida en convenio colectivo, o hayan superado las pruebas de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años o equivalente.00
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4. solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en instancia, 

según modelo que se acompaña como Anexo iV de esta convocatoria, que será facilitada gratuitamente en el 
Rectorado de la universidad de cádiz, así como en la página web del Área de Personal en la siguiente dirección: 
http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas

4.2. Documentación: la titulación académica y los cursos de formación realizados en organismo oficial 
de formación distinto a la universidad de cádiz, deberán ser justificados documentalmente dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. no se valorarán aquellos cursos de formación no alegados y que no consten en el 
correspondiente expediente del Área de Personal.

4.3. no se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de presentación de 
solicitudes.

4.4. Recepción. la presentación de solicitudes se realizará en el Registro General de la universidad 
de cádiz (c/ Ancha, 16, 11001 cádiz), así como en las oficinas de los Registros Auxiliares de los campus de 
Puerto Real (edificio junto a F. ciencias de la educación), Jerez de la Frontera (edificio de servicios Generales), 
Bahía de Algeciras (e. Politécnica superior, 1.ª planta) y cádiz (edificio Andrés segovia), de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento ucA/cG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las formas establecidas en el 
artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común. 

También se podrá presentar la solicitud a través del procedimiento telemático establecido por la 
universidad de cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la oficina Virtual https://oficinavirtual.uca.
es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf.

4.5. Plazo: el plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

4.6. subsanación de errores: los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: expirado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de diez 

días, se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de internet ya citada, 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días desde el siguiente a 
dicha publicación para subsanar, en su caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación de errores, se hará pública, del mismo modo 
antes señalado, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, comunicándose tal contingencia a los 
excluidos definitivos por correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recurso de reposición ante el 
sr. Rector Mgfco., en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la recepción de la notificación.

6. Tribunal calificador.
6.1. composición: De acuerdo con lo establecido en el vigente convenio colectivo, el Tribunal calificador 

de este proceso selectivo estará compuesto por:
a) el Gerente, por delegación del Rector, que actuará como Presidente.
b) Dos miembros en representación de la universidad, nombrados por el Rector.
c) Dos miembros a propuesta del comité de empresa, nombrados por el Rector
d) Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un miembro del servicio de Personal, nombrado por 

el Rector a propuesta del Gerente.
en el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de la celebración del primer ejercicio de la fase de 

oposición, se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web del Área de Personal, 
antes citada, la composición exacta del Tribunal calificador.

6.2. Abstención y recusación: los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Rector de la universidad de cádiz, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a tales categorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas 
circunstancias.

6.3. Asesores: la universidad, a propuesta del Tribunal, podrá designar asesores especiales, que se 
limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4. Desarrollo de los ejercicios: el Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, en aquellos ejercicios que sean escritos. 00
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6.5. información a los participantes: A efectos de comunicaciones y demás incidencias, así como de 
información, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la universidad de cádiz, calle Ancha, núm. 10, 11001 
cádiz. Teléfono 956 015 039. correo electrónico: planificacion.personal@uca.es 

7. Temario.
el temario correspondiente al puesto convocado figura como Anexo V de la presente convocatoria.
8. Fase de concurso.
8.1. el Tribunal calificador valorará, de acuerdo con los baremos de la convocatoria, que se adjuntan 

como Anexo iii los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones establecidas en el mismo:
a) experiencia.
b) Antigüedad.
c) cursos de formación directamente relacionados con la plaza convocada.
8.2. el Gerente de la universidad facilitará al Tribunal certificación resumen de los méritos alegados en 

los distintos apartados, para su valoración por el mismo.
8.3. el Tribunal calificador hará público el listado de valoración en fase de concurso en el tablón de 

anuncios del Rectorado y en la página Web del Área de Personal antes citada, en el plazo máximo de un mes a 
contar desde el fin de plazo de presentación de solicitudes. contra este listado, habrá un plazo de diez días para 
reclamar desde el día siguiente a la publicación del mismo.

9. Fase de oposición.
9.1. la fase de oposición constará de dos ejercicios, teórico y práctico, basados en el contenido del 

temario, con una puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.
9.2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como 

mínimo 10 puntos en la misma, y no ser calificado con 0 puntos en ninguno de los dos ejercicios realizados.
9.3. la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se hará pública en 

el tablón de anuncios del Rectorado (c/ Ancha, 10) y en la página web del Área de Personal: http://www.uca.
es/personal/convocatorias/pas

Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los candidatos. 
la/s fecha/s y lugar/es de celebración de los restantes ejercicios, se harán públicas en la página web 

mencionada y en los tablones de anuncios correspondientes.
9.4. los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal.

10. calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará público, en el lugar de celebración de los 

mismos, así como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web antes citada, la relación de 
calificaciones de los aspirantes. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará público en los lugares anteriormente reseñados, 
la resolución del mismo, indicando el aspirante que lo haya superado.

contra dicha resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el sr. Rector Mgfco., 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. la calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en cada uno de los ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la base 9.2 de la presente 
convocatoria, más la obtenida en la fase de concurso.

11. norma final.
la presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, 

podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
parcialmente por la ley 4/1999. 

Asimismo, la universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, 
conforme a lo previsto en la mencionada ley.
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AneXo ii

RelAción De PlAZAs conVocADAs

PlAZA cATeGoRÍA GRuPo uniDAD cAMPus

l302801 Técnico especialista de 
laboratorio Tipo D2 iii3 Administración campus 

Puerto Real Puerto Real

1 la plaza a convocar corresponde a una jubilación parcial prevista para marzo de 2014, por lo que la cobertura de la 
misma será efectiva a partir de dicha fecha.

2 laboratorios Tipo D: Talleres.
3 según el punto octavo del Acuerdo entre la Gerencia y el comité de empresa de la ucA, de fecha 20 de noviembre de 

1996, los Técnicos especialistas de laboratorio realizarán, además de las funciones establecidas para su categoría en el vigente 
convenio colectivo, las funciones de Técnico Auxiliar de laboratorio cuando lo considere necesario el Director del Departamento o 
Responsable del Área.

AneXo iii

BAReMo GeneRAl PARA lA PRoVisión De PlAZAs VAcAnTes en lA PlAnTillA Del PeRsonAl lABoRAl 
MeDiAnTe el sisTeMA De PRoMoción inTeRnA

el sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) FAse De concuRso

1. experiencia profesional.
a) experiencia dentro de la especialidad e igual categoría de la plaza convocada: 1,436 puntos por año 

de servicio o fracción superior a seis meses.
b) experiencia dentro de la especialidad e inferior categoría de la plaza convocada: 0,431 puntos por año 

de servicio o fracción superior a seis meses.
c) el período máximo que se podrá valorar será de 10 años inmediatamente anteriores a la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes.
d) la puntuación máxima de este apartado será de 4,31 puntos.
2. Antigüedad.
a) Por haber prestado servicios en cualquier Administración Pública: 0,377 puntos por año de servicio o 

fracción superior a seis meses.
b) la puntuación máxima de este apartado será de 3,77 puntos.
3. Formación.
a) solo se valorarán los cursos de formación organizados por organismo oficial de formación, que estén 

directamente relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados con posterioridad a la aprobación 
del primer Plan de Formación del PAs (junio de 1996) y con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

b) no se valorarán las instrucciones de servicio.
c) Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se haya 

expedido certificado de asistencia: 0,162 puntos por curso.
d) Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se haya 

expedido certificado de aprovechamiento: 0,269 puntos por curso.
e) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que se haya 

expedido certificado de asistencia: 0,323 puntos por curso.
f) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que se haya 

expedido certificado de aprovechamiento: 0,538 puntos por curso.
g) los cursos de formación cuyo certificado no acredite su carácter de asistencia o de aprovechamiento, 

serán valorados como de asistencia.
h) la posesión de titulación universitaria oficial específica relacionada con la plaza, de igual o superior 

nivel académico que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo profesional, se valorará a 
razón de 1,076 puntos.

i) la puntuación máxima de este apartado será de 2,69 puntos. 00
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4. Puntuación Final de la fase de concurso.
los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán superar el límite de 10,77 puntos (35% 

de la puntuación total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase de oposición a 
aquellos aspirantes que superen esta última.

B) FAse De oPosición

1. ejercicios.
a) Primer ejercicio: tendrá carácter teórico y será valorado con una puntuación máxima de 10 puntos.
b) segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y será valorado con una puntuación máxima de 10 

puntos. 
2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como 

mínimo 10 puntos en la fase de oposición, y no ser calificado con cero puntos en ninguno de los dos ejercicios 
realizados.

c) VAloRAción FinAl Del PRoceso selecTiVo

la valoración final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en las fases de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el proceso selectivo haber aprobado la 
fase de oposición.

00
03

79
96



2 de diciembre 2013 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 236  página 27

ANEXO IV 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO-OPOSICION PARA CUBRIR PLAZAS 

DE PERSONAL LABORAL POR PROMOCION INTERNA 

DNI 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO CODIGO POSTAL 

LOCALIDAD: PROVINCIA FECHA NACIMIENTO TELEFONO CON PREFIJO 

   TELEFONO MÓVIL (*) 

TITULACION DIRECCION CORREO ELECTRONICO (*) 

CURSOS ALEGADOS,  ESPECIFICANDO  NOMBRE  EXACTO,  FECHA  EXACTA CELEBRACION  Y  

DURACION

-

-

(en caso necesario seguir al dorso) 
(*) Si desea que las notificaciones correspondientes a esta convocatoria se practiquen utilizando algún medio 
electrónico (SMS al teléfono móvil o correo electrónico), marque la casilla y señale el medio preferente (artículo 28 
de la LEY 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos): 

 SMS      Email 
E X P O N E: 

Que habiéndose convocado proceso selectivo para cubrir  una plaza vacante de personal laboral con la categoría profesional de 

Técnico Especialista de Laboratorio en el Campus de Puerto Real,   

S O L I C I T A: 

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado puesto. 

En ______________, a _____ de _____________________ de _____ 

________________ 

(Firma)

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ
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AneXo V

T e M A R i o

1. código Ético de la universidad de cádiz (código Peñalver). Reglamento de Gobierno y Administración 
de la universidad de cádiz: órganos de Administración de la universidad de cádiz.

2. normas de seguridad en el taller. equipos de Protección en el laboratorio. señalización de seguridad. 
Plan de emergencias. Residuos electrónicos en la ucA.

3. instrumentación básica de Taller Radioelectrónico. composición básica del material de Taller. Tipo de 
instrumental y manejo del mismo.

4. Prácticas de operaciones básicas de taller: Medidas de impedancia, tensión, intensidad, frecuencia, 
ciclo y tiempo. conceptos de precisión y exactitud. Precisión en la medida. configuración de fuentes de 
alimentación en Taller: independientes, en Paralelo, en serie y en seguimiento. configuración de instrumental 
básico de Taller Radioelectrónico. osciloscopio, Frecuencímetro, Generador de Funciones, Generador de RF, 
Multímetro, Analizador de espectros. soldadura manual de placas, conectores, coaxiales, componentes discretos 
y sMD. ensamblado y ajuste de antenas. sensores electrónicos calibrados.

5. el ordenador en el Taller: Búsquedas de información a través de navegador:
6. conocimientos teóricos:
a) Radiotecnia: Antenas. cables coaxiales y conectores de RF. Modulación. Fuentes de Alimentación. 

Filtros y atenuadores. Moduladores. Amplificadores de AF y RF. Mezcladores. electricidad. Diferencia entre 
corriente continua y corriente alterna. sistemas bifásicos y trifásicos. Transformadores y fusibles. Toma de 
tierra. Baterías. configuración de Fuentes de alimentación de laboratorio: independientes, en paralelo y en serie. 
influencia de la corriente en el grosor del cable. instalaciones según el reglamento electrotécnico de baja tensión. 
soldadura manual de placas, conectores, coaxiales, componentes discretos y sMD.

b) ensamblado y ajuste de antenas.
c) conocimiento de los equipos transmisores y receptores de radio del sMssM. conocimiento de equipos 

Dsc. Transceptores de VHF y MF-HF. comunicaciones Móviles por satélite.
d) Radionavegación: RDF, Radares, ecosondas y sonares, sistemas de posicionamiento por satélite, 

sistema Automático de identificación de Buques.
e) comunicaciones interiores: sistemas de comunicación interna, transductores acústico eléctrico y 

eléctrico acústico. Grabación y reproducción de sonido e imagen. ccTV.
f) equipos de Gobierno del buque. Diagrama de bloques. Funcionamiento electrónico general de 

los Autopilotos, compases Giroscópicos, compases Magnéticos con Flujómetro, Repetidores de Rumbo, 
Realimentaciones de Rumbo y posición de pala del Timón. correderas. Averías y fallos comunes de equipos de 
gobierno.

g) Telemática Marítima: conocimiento de la configuración de redes informáticas de transmisión de datos. 
Registrador de Datos de Travesía.

7. conocimientos prácticos; manejo y configuración de:
a) Radiotecnia: Antenas. cables coaxiales y conectores de RF. Modulación. Fuentes de Alimentación. Filtros 

y atenuadores. Moduladores. Amplificadores de AF y RF. Mezcladores. electricidad. Diferencia entre corriente 
continua y corriente alterna. sistemas bifásicos y trifásicos. Transformadores y fusibles. Toma de tierra. Baterías. 
configuración de Fuentes de alimentación de laboratorio: independientes, en paralelo y en serie. influencia de la 
corriente en el grosor del cable. instalaciones según el reglamento electrotécnico de baja tensión. Transmisores y 
receptores de radio del sMssM. conocimiento de equipos Dsc. Transceptores de VHF y MF-HF. comunicaciones 
Móviles por satélite. Manejo del Radioteletipo. Manejo de Radiobalizas y Transpondedores Radar.

b) Radionavegación: RDF, Radares, ecosondas y sonares, sistemas de posicionamiento por satélite.
c) comunicaciones interiores: sistemas de comunicación interna, transductores acústico eléctrico y 

eléctrico acústico. Grabación y reproducción de sonido e imagen. ccTV.
d) equipos de Gobierno del buque. Funcionamiento electrónico general de los Autopilotos, compases 

Giroscópicos, compases Magnéticos con Flujómetro, Repetidores de Rumbo, Realimentaciones de Rumbo y 
posición de pala del Timón. correderas.

e) Telemática Marítima: Manejo de equipos reales y software de simulación de redes de comunicaciones 
navales.

00
03

79
96


